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Túquerres, 18 marzo de 2024 
 
Señores: 
 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUQUERRES (N) 

 
E.  S.  D. 
  

Referencia:         ACEPTACION CURADOR AD LITEM 

Expediente No.:  528384003001 2022-00001-00 

Demandante:        EDUIN VICENTE PAZ TOBAR 

Demandado:      LUIS CARLOS SARMIENTO GUTIÉRREZ - CARLOS ARTURO 

BOLAÑOS GUERRERO 

 
JUAN ALEJANDRO CERON JURADO, abogado titulado, como abogado suplente, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1233512805 de Bogotá D.C, 
domiciliado en Túquerres (Nariño), abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional N° 390.293 del Consejo Superior de la Judicatura, y en calidad de 
Curador Ad Litem del señor CARLOS ARTURO BOLAÑOS GUERRERO, por medio 
del presente escrito, ACEPTO la curaduría encargada a mi nombre por este 
Honorable Despacho Judicial mediante auto de fecha 26 de Octubre de 2023 por lo 
cual dispone lo siguiente: 
 

– En tal virtud, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Túquerres, Nariño, R E S U E L V E: 1o) DESIGNAR como Curador Ad Litem 
del señor CARLOS ARTURO BOLAÑOS GUERRERO, al doctor JUAN 
ALEJANDRO CERON JURADO, E-mail; juanalejandrocj@gmail.com, a 
quien por turno le corresponde actuar. - Se informa que según el numeral 7 
del Artículo 48 del C.G.P., el nombramiento es de forzosa aceptación y se 
correrá traslado de la demanda a la persona que representa, por el término 
de DIEZ (10) DÍAS hábiles, haciéndole entrega de copias de la demanda y 
anexos. - 2°) CUMPLIDO lo anterior, por Secretaría dese cuenta para 
resolver lo conducente. - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. – (Firmado). - 
SANDRA MILENA MOLINA REALPE. - JUEZ.” 

 
Para efectos de notificaciones su señoría téngase las siguientes: 
 
JUAN ALEJANDRO CERON JURADO en la Calle 14 No 14-11 Barrio Arrayan   de 
la ciudad de Túquerres (Nariño). Celular: 3146870085, 3153715419, dirección 
electrónica para efectos de notificaciones: juanalejandrocj@gmail.com 
 
Atentamente,  
 

 
 

___________________________________ 
JUAN ALEJANDRO CERON JURADO 
C.C No. 1.233.512.805 de Bogotá D.C.  

T.P No. 390.293 del C.S. de la J. 
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